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VISTOS Y  CONSIDERANDO

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de   Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación
vigente.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del
29 de Junio del 2021.

f) El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, que en sesión ordinaria de fecha 27 de
octubre de 2020.

g) Contrato de Comodato Celebrado por Escritura Pública con fecha 12 de enero de
2021, entre la Ilustre Municipalidad de Parral y el Comité de Agua Potable Rural
Monteflor – Renaico.

h) Que la Ley N° 19.880, que establece Bases para los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado en su artículo 52
contempla la posibilidad de que los Actos Administrativos regulen situaciones
anteriores a su dictación cuando, entre otros, no afecten Derechos de terceros y
beneficie a los interesados.

D E C R E T O:

I. ESTABLÉZCASE, que por no perjudicar Derechos de terceros y beneficiar a los
interesados, SE APRUEBA el Contrato de Comodato celebrado el 12 de enero de 2021
entre la Ilustre Municipalidad de Parral y el Comité de Agua Potable Rural Monteflor –
Renaico, firmado ante Notario Público de la comuna de Parral don Jorge Gillet Bebin,
con el Siguiente tenor literal:

APRUEBA CONTRATO COMODATO AL
COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL
MONTEFLOR-RENAICO CELEBRADO
POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA
12 DE ENERO DE 2021.

DECRETO EXENTO Nº

PARRAL,
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DOÑA DELICIA BERTA CERDA AGUAYO, PRESIDENTA DEL
COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL MONTEFLOR – RENAICO.”

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE.

                       

 ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA
    SECRETARIA MUNICIPAL                                     ALCALDESA DE PARRAL

DISTRIBUCIÓN PAPEL
1.- Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral.
3.- Interesado.
DISTRIBUCIÓN DIGITAL
1.- Dirección Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral juridico@parral.cl
2.- Orgacom, Ilustre Municipalidad de Parral rocio.valdivia@parral.cl
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